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competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral y la formación no formal

Dirección General de Formación. 
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Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

Viceconsejería de Hacienda y Empleo

Dirección General de Formación

Subdirección General de Evaluación, 
Seguimiento y Control

Área de Cualificaciones y Certificación de la Competencia

Servicio de Cualificación y 
Evaluación de las Competencias

RD 1224/2009

Servicio de Certificación y 
Acreditación Profesional

R.D.34/2008

1

Acreditación de las 

Competencias 

Profesionales

Presentación

Subdirección General de Formación
Subdirección General de Cualificación y 

Acreditación Profesional

Dirección General de Formación. 
Subdirección General de Cualificación y Acreditación Profesional 



Normativa Reguladora2
SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ley 2/2006 Orgánica 
de Educación

Ley Orgánica 5/2002 de 
Cualificaciones y FP

Ley 56/2003 del Empleo

RD 3/2015 Texto 
Refundido

RD 1228/03 Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales

Información / 
Orientación

Evaluación    Calidad 
del Sistema

RD 1538/2006 
Ordenación FP del 
Sistema educativo

RD 395/2007 
Formación para el 

empleo

Ley 30/2015 Sistema 
de Formación 

Profesional para el 
Empleo

RD 694/2017 
desarrollo de la Ley 

30/2015

Catálogo de títulos 

RD 1224/09 
Reconocimiento de las 

competencias 
profesionales adquiridas 
por experiencia laboral

RD 34/2008 Certificados de 
Profesionalidad

Repertorio de Certificados

RD 1558/2005 de Centros Integrados FP

RD 229/2008 Centros de Referencia NACional FP
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Normativa reguladora, R.D. 1224/2009, de 17 de julio 2.a
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Un examen (no se aprueba ni se suspende).

Un atajo para conseguir una titulación (hay que demostrar que se es
competente).

Una competición entre participantes.

Un título en sí mismo.

La única forma de conseguir un certificado de profesionalidad.
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2.b
¿Qué NO es el procedimiento de evaluación de competencias?



Normativa reguladora2.C
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El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias (PEAC)3
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PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO

Respeto a los 
derechos1 Igualdad de 

oportunidades2

Fiabilidad,

Validez, Objetividad3 Participación y 
coordinación4



El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias3
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El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias3
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El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias3
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El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias3

EL PROCEDIMIENTO

CONVOCATORIA

ORIENTACIÓN / INFORMACIÓN

INSCRIPCIÓN / ADMISIÓN

FASE DE ASESORAMIENTO

FASE DE EVALUACIÓN

ACREDITACIÓN
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A la hora de seleccionar una convocatoria…4

a) Existencia de normativa que establezcan a los profesionales la obligación de estar en posesión

de la acreditación oficial para el ejercicio de su actividad profesional.

b) Número de personas inscritas en el “Censo de Interesados en Acreditación

Profesional” http://gestiona.madrid.org/ciap_inter/secure/index.jsf

c) Razones de desarrollo estratégico en determinados sectores.

d) Demandas realizadas por sectores o empresas debidamente justificadas.

e) Apoyo a trabajadores de sectores productivos en situaciones de reconversión.

f) Ajuste entre las ofertas de acreditación de competencias profesionales y los recursos materiales y

humanos disponibles.

Dirección General de Formación. 
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http://gestiona.madrid.org/ciap_inter/secure/index.jsf


a) La identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como

los títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están

incluidas.

b) Los requisitos generales y específicos.

c) Los lugares o medios para formalizar las inscripciones, así como los puntos específicos.

en los que se facilitará la información y orientación.

d) Los lugares en los que se desarrollará el procedimiento.

5

Dirección General de Formación. 
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¿Qué debe incluir la convocatoria?. RD 1224/2009 (Art. 10)



e) El período de inscripción y los plazos de las distintas fases del procedimiento de

evaluación y acreditación.

f) El procedimiento y los plazos para presentar reclamaciones al resultado de la evaluación

de las unidades de competencia.

g) El limite del número de personas que podrán ser evaluadas.

h) Los criterios de admisión en los casos en que se convoque un número máximo de

personas a evaluar.

5 ¿Qué debe incluir la convocatoria?. RD 1224/2009 (Art. 10)
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6
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Requisitos de participación en el procedimiento



El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias7
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El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias7
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Las personas mayores de 25 años que reúnan los requisitos de

experiencia laboral o formativa indicados en el apartado anterior, y que

no puedan justificarlos mediante los documentos señalados en el

artículo 12 de este real decreto, podrán solicitar su inscripción

provisional en el procedimiento. Presentarán la justificación mediante

alguna prueba admitida en derecho, de su experiencia laboral o

aprendizajes no formales de formación.

Para estudiar estos casos, las administraciones competentes

designarán a los asesores y asesoras necesarios, que emitirán un

informe sobre la procedencia o no de la participación del aspirante

en el procedimiento. Si el informe es positivo, se procederá a la

inscripción definitiva.

Dirección General de Formación. 
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Artículo 11. Requisitos de participación en el procedimiento7.a



El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias7
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Condiciones de participación como Asesor/a y Evaluador/a 8



Estar habilitado por las Administraciones competentes para

realizar las funciones de Asesoramiento o de Evaluación, según

establece el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Ser designado para realizar las funciones de Asesoramiento o de

Evaluación por la Consejería convocante mediante Resolución de

la Dirección General con competencia sobre la materia.

Condiciones de participación como Asesor/a y Evaluador/a 8
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Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio de Reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. (Artículo 23)

Asesorar al candidato en la preparación y puesta a punto del proceso de evaluación,

así como, en su caso, en el desarrollo del historial profesional y formativo presentado y

en la cumplimentación del cuestionario de autoevaluación. Elabora el dosier de

competencias.

Elaborar un informe orientativo sobre la conveniencia de que el candidato pase a la

fase de evaluación y sobre las competencias profesionales que considera

suficientemente justificadas incluyendo en su caso, información sobre la formación

necesaria para completar la unidad de competencia que pretenda sea evaluada.

Colaborar con las comisiones de evaluación cuando así les sea requerido.

a)

b)

c)

Funciones del Asesor/a8.a
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Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio de Reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. (Artículo 24)

Concretar las actividades de evaluación de la competencia profesional, de acuerdo

con los métodos e instrumentos establecidos por la comisión de evaluación y con lo

establecido en la correspondiente Guía de Evidencias (relacionadas con el saber, saber

hacer y saber estar).

Realizar la evaluación de acuerdo con el plan establecido y registrar sus actuaciones

en los documentos normalizados.

Evaluar a los candidatos y candidatas siguiendo el procedimiento establecido, así 

como resolver las incidencias que puedan producirse.

a)

b)

c)

Funciones del Evaluador/a8.b
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Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio de Reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. (Artículo 28)

Organizar el proceso de evaluación a través de un plan que incluya las actividades

o pruebas necesarias y la gestión derivada de su actuación.

Valorar la documentación aportada por los candidatos y por el informe del asesor.

Determinar los métodos e instrumentos de evaluación de la competencia 

profesional.

Evaluar la competencia profesional a partir de la información recopilada y las 

evidencias generadas y registradas a lo largo de todo el procedimiento.

a)

b)

c)

d)

Funciones de las Comisiones de Evaluación8.c
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Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio de Reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. (Artículo 28)

Recoger los resultados en un acta de evaluación que, junto con todo el expediente,

se remitirán a la administración competente, con la propuesta de certificación

correspondiente para la acreditación de los candidatos

Resolver las reclamaciones que puedan presentar los candidatos

Documentar el proceso de evaluación para el seguimiento, control y aseguramiento 

de la calidad

Informar al candidato de los resultados de la evaluación, así como sobre las 

oportunidades para completar su formación y obtener la acreditación completa de 

títulos de formación profesional o certificados de profesionalidad

e)

f)

g)

h)

Funciones de las Comisiones de Evaluación II8.c
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Si el candidato DEMUESTRA la totalidad de las Unidades de competencia incluidas en la 
Cualificación puede solicitar la expedición del CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

ACREDITACIÓN9
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Evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral en

servicios para el control de plagas, al amparo del convenio entre la Comunidad de Madrid y las

asociaciones ANECPLA, AESAM y AMED.

PROCEDIMIENTOS de Evaluación y Acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas mediante la experiencia laboral o a través de vías no formales de 

formación desarrollados en la COMUNIDAD DE MADRID

1

2

Evaluación y Acreditación de Competencias Profesionales adquiridas a través de vías no formales de

formación en la cualificación profesional de atención sociosanitaria a personas dependientes en

instituciones al amparo del Convenio entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Madrileña de

Atención a la Dependencia-AMADE.

10 Procedimientos desarrollados en la Comunidad de Madrid  
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3

Evaluación y Acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o

de vías no formales de formación, en las cualificaciones profesionales de atención sociosanitaria a

personas dependientes en Instituciones Sociales y de atención sociosanitaria a personas

dependientes en el domicilio.



PRESENTADAS 11.184 469 1.519

SOLICITUDES
INSTITUCIONES 

SOCIALES Y DOMICILIO

AMADE
CONTROL DE 

PLAGAS

13172TOTAL

Procedimiento abierto: sin limitación de plazas
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PROCEDIMIENTOS de Evaluación y Acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas mediante la experiencia laboral o a través de vías no formales de 

formación desarrollados en la  COMUNIDAD DE MADRID



PROXIMAMENTE: 
PROCEDIMIENTO de evaluación y acreditación de competencias profesionales 

5 CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

IMA040_2 Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Frigoríficas.

IMA369_2
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Climatización y Ventilación-

Extracción.

IMA568_2
Instalación y Mantenimiento de Ascensores y otros Equipos Fijos de Elevación y

Transporte.

SEA028_2 Servicios para el Control de Plagas.

SEA251_3 Gestión de Servicios para el Control de Organismos Nocivos.

Dirección General de Formación. 
Subdirección General de Cualificación y Acreditación Profesional 



Gracias por 
su atención

José Manuel Continente Muro

Jefe de Área de Cualificaciones y Certificación de la Competencia

Vía Lusitana 21, 28025, Madrid

91-580-98-42

 certifica@madrid.org
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